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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI A 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

+ 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y bn la Ciucad de San Francis: 
  

co.de Guito, Capital de la 
  

REFURMA Dk ESTATUTOS 

  

OTORGA 5 o República del Ecuador, a 

SOCI¿DAD INDUSTRIAL RELI ' * catorce de febrero de mil no- 
  

COMP AÑTA LIMITADA vecientos noventa y Úú0s, -an- 
  

0 
0
.
3
0
6
0
 

$3
>=

.g
Q 

DE: Sí 9'000.000,00 te mí el NOTÁÑRIO NUVENO DEL 
  

A: SZ 40'000.000,00 CANTYN QUITO S:ÑOR DOCTAR 
  

GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, 
  

comparecen: Por una parte el 
  

Señor RENE LIE BONNZT, casado, en su culidad de Gerente 
  

General y Representante Legal de la SOCIEDAD INDUSTRIAL 

  

RELY COMPAÑIA LIMITADA , «según consta de los documentos 
  

ad juntos . - 11 compareciente es.de nacionalidad francesa 
  

inteligente en el idioma castellano , mayor de edad, domi-- 
  

ciliado en esta ciudad, legalmente capa.., a quien co- 
  

nozco de que y 40: fe y me yresentan para que eleve a escri. 
  

tura púnlida Le siguiente minuta: Su¿NÑOR- NOT a- 
  

R 10: idpel'“egistro de Escrituras Públicas que corres 
  

ponda , sifrvase usted incorporar el presente dumiunto de 
    Ceyital y Reforma úc istututos , al tenor de lo siguien 
  

tes PRASERA. - CONTARECIINTE,- Comparece cl Señor 
  

    RENE ¿DIE(PONNET, en su calidna de Gerente General. y Re. 
  

presintanie Le; al de 11 SOCIEDAD INDUSTRIAL RELI COMP AFIA 
  Se Y 

LIKITADA, gonforme aparece del documento cue se apareja.- 
      Bl compareodente es cusado domiciliado en Quito, de nacio- 
  A
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E DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

¡Ñ NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
l 

1] 

nalidad! frapcega, inteligente en el idioma castellano, »- 
  

y legalmente cá4yaz para contratar y ObLigarse, LT Ss E 

  

EC UND Ao - - ANTECHDENTES . - —SUUIEDAD: ¿INDUS SERÍAD RELÍ 
  

_COMPAÑTA LIMITADA, [se constituyó en La, ciudad «de Quito. , 
  

ed: aíá log torce de marz de mil 
eo Ig A o, 40 

novecientos, desenta Y, 

    
  

siete ante, el Mo tado. Doctor Daniel Belisario Hidalgo , 

  

y escrijiuFa que fue “dcbidamente registrada el día veinte     
y. siete de mayo de mil novecientos sesenta y siete y 

  

A
 

Bl capital, de la compañía fue de , DOSCIENTOS, MIL SUCRES 

  

( sí 200.000,00 ) . - Meúiante escritura súbIica cele- 
  

brada ante el Notario Doctor Cristobal Guarúeras el día 

  

siete de agosto de mil novecientos setenta y cuatro 

  

"SOCIEDAD INDUS ¡TRIAL RELI COMP AÑTA LIMITADA", aumentó su 

  

capitul a la cantidad. de CUATRO MILLONES DE SUCRES — 

  

(| s/. 4'000.000,00 ) .- bsia escritura está registrada 
  

el once de seyptienbre de mil novecientos setenta y cuar 
  

tro.- Meúiante escritura pública celebrada el día die- 
  

cinueve de ¿julio de mil novecientos ochenta y tres , 
  

ante €l Notario Doctor Mario Zambrano Sáa "SOCTELAD-IN= 
  

  

  

DUSTRIAL REÉLI COMPAÑIA LIMITADA", aumenta su capital 

de NURVkE MILLONES Dk SUCRLS [ 5/. 9'000.000,00 ) y .ca- 

pital que lo tiene en la actualidad .- Esta escritu- 

  

ra está debidamente registrada , - La Junta General de 
  

Socio: en: sebión de quince de agosto de mil novecien- 
. * 5 

  

tos noventa / resolvió incrementar el capital de la com 
  

pañía de los NUEVE MILLONES DL SUCRES que tiene actual- 
  

mente a la cuntidad de CUARENTA MILLUN£5S LE  SUCRES 

      L sí. 40'000.00U,00 ) es decir un incremento de treinta 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
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po 

Y un millones dé sucres en numerario , conforme consta del 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

    
  

  

  

              
      

2 tácta gue tanbién se agrega a estu escritura oúbLica . - 

A AUMENTO DE CAPITAL Y RE PORMA DE ESTATU UÑOS 2- En. balse a 

] o los, antecedentes expuestos s€ estáblevo Dz UNO. Que el 

al nuevo capital de la compañía "SOCIEDAD INDUSTRIAL RELI 

: ¿I_ COMPANIA LIMITADA, es de CUAMINTA MILLONES DE SUCRES , 

7 (8). 40' 000. 000;00 ) por cuya razón se reforman también 

8 los respectivos estatutos de la Compañía, los cuales 

en su Artículo Quinto , dirán: "El copital social de la Pe£ 

¿ Compañía es de CUARENTA MILLONES DE SUCRES (S/.40'C00.00),6 .- 

11 dividido en cuarenta mil participaciones de un mil sucTE$ 

caúgz una , - Usted, Señor Notario, s6 servira agregar 

_ el acta de socios de cuince dec agosto de mil novecientos 

14 noventa, el nombromiento expedido en favor del comp ar e- 

15 ciente y las demás clínsulas de estilo accclsarias para 

16 la plena velidér de la pregente escritura pública +» - - 

47 (EAST aGQ UI La MW INUTA ) .- Los 

18 comparecientes ratilican La minota inserta, lu misma 

19 cue BE AO firmada por el Joctor Raúl Izurieta . - 

20 Para di ftorgamiento de lu presente escritura se obser 

23 varon loslreceptos legnules del casoz y leída pue les fue 

22 E los comparecientes, nor mí 6l Notario, en unidad de 

03 Loto ll e ratifican y firmen conmigo, de todo lo cual doy 

94 16.- Y) señor René Hhiie Bonnet. - (f y  L / 

25 NOTARIO NOVENO DEL CÁNTON / 

eL QU Ao SEÑOR DOCTOR GUSTA 

y | VO MALORES UZCATEGUIL .- DO- 

28 CUm sp OS HABIDI:TANTES: /
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243507 * -s 241867 

  

   
Registro Unico de Contribuyentes - 

  

  

     

1790037126001 1 
¡ . 

os SOCIEDAD INDÚSTRIAL . 
. ! : " a : Ñ . . | .n. . l “s RELI ” Cla. "Ltda. - Pe: 

) EA : % ES PORTUGAL 860 Y SHIRYS 

ne o o 4 QUITO + A 

_Estánadg actor o l o o, 

CN 1 Gmplene! comuniterló A Váted,qus la Jmta Conerel Uhiversn2. de. 

  

o; Hsueves|27 de :Abril. de' ¡1989yresolwio por meninad: ed plegirie para : 

  

octosiia: “la compañia; " SOCIE] AD TADO STRÍAL RFELI " Cíes Ltda,rewnida el-die. 

el cargo - 

de Gerente General por un periodo de TRES ANOS, con les atribuciones derechos : 

1 Compenias ' 5 

La Escrituras de. Constitucion de ls Compoñía en BA 

sus atribuciones so otorgo ente el Notario Cuzrto del Canton «cui 

de Marzo de 1967 y se inscribio en el Registro Mercentil del mismo Canton * -** 

bajo el llos 226,tomo 9 el 27 do Mayo de 1967, 

  

«y responsabilidades que le confieren los Estatutos Sociales y la Ley de 

cual consta. 

to el IZ ' 
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1 
Secrotarilo de la Junta 

Ds Raúl Izurieta YMora- Bowen 

En esta focha secépto el nombramientéodo GERENTE GENERAL de lá Compañia O 

"Y SOCIEDAD CO“ERCIAL RELI CIA LTDA ", Quito n 27 de Abril de 1986 

  

Represeutente Legal Con esta fecha queda inscrito el presente 

Aceptado 2 documento bajo el No.) e 0 

- 
, 

70 e de Nombramientos Tomo 

e . . 

      

    

    

   Con djecho 

  

Sor. EGTSTRADOR 
: AED 4 

va hala td. es 
EA, 

. A MU, GUSTA GARCIA BANDERAS 
omo pe yA Pa : 

ocre Conil E ! y CÉRTIFICO: Es 
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pi : ACTA 1 JUNTA GENERAL pt Spjos ME +. a at lar ERMUETIA ALO RELL Ce na na > E o ES po : : . a ¡ : o a. . o e A A PE R Lote. i r . 

A 
1 

o 

En a ciudsd.* de 0uiro,* "en da Sede sobctal de da 5ociyad 
ia teria Medio, Cltdas +el dia 15 dei Agosto de 1.990 /ue 

| “Junta (i li de sogiós - 1h Sociedad Industrial di a la” la General: de socios de: lh Sociedad imslala TarJunta (e LÓS 

mpica. Lida, a tas 8 hordas, con la prpuencia de Los socios 
peñas land Elié, PalricK-Elie, Danjielje Elie y doctor Raúl 

"Jéurjeta Mora Bowen." Por! estar presentel-la totalidad de: los 
“socios: de, .la: Compañia se declara a la presente ¿una .Junta 
Univ irsall- "de ¡Sociós. Actúa como :¡presidente' el doctor: Raúl 
-«Yzuriela :'Mora'.Bowen titular del. cargo y¡como secretario q “y en 
$1 Galidad ¿de Gerente General. el :señor René Elie.jo co. oz 

. : Loro. 
EN 

Como ánicorpunto del orden del «dia se prisenta el laumento, de 
€j 1147 y ola raospectiva reforma de ostalntos, ' : Solod gar a : ol o, 
Tomé La el señar René Elie para comunican a la. Junta 
General que ha recibido una comunicacióh del señor Rodrigo 
Moscoso 'Gerente "General de.la Corporacidójf Financiera Nacional 
en la-que¿le¡¡paerticipa la:decisión de olorgar a la Compañla 
un cródito,-por* ochenta. y. siete millopes de ..gucres: Ss. 
87*'000.000,00) + que será;; invertido . en|, la adquisición de 
maquinaria)... destinados a la ampliación . hodernización de la 

  
lintéa de galleterla y parcialmente a la'panificación, En, la. 

z e... NN : ». e . - . . 1 E comunicación": de: la .referencia se indican . «¡todas, ! Jas conticiones . y requisitos que debe cumplir la Empresa para la 
¿inst :umentación del crédito como plazos, garantias que debon 
rentirse, Sechas limites para cumplirse diversas, etapas, hasta 
les Jesembolsos,. etc, Entre las condiciones "estipuladas; se 
establece ., Ja. obligatoriedad que la Empresa tiene pura elevar su vapital!. social enila:suma de treinta y un .míilones de sueros  (S//4..31*000.000,00) ' con, el phjeto dd €, Tespaldar 
adecuadamente” la' operación del crédito, . de o 

, ¡ A E . . s 4 
. . ez . » E de AT rg O En virtud de. lo anterior:plantea que la Junta.- 
socius en cumplimiento del «condicionamiento im 
Corrs 
socia 

los . 
manite 

A 

Generali de 
puesto por” la n Financiera Nacional,. resuelva elevar el capital : la. Empresa para lo cual se 

ios':dicho aumento, .El doctor 1z 
tar. no: tener interes' alguno:en 
de capital. En igual, sentido in 

    

   

    

   

     

   

  

   

    

tervienen ¡llos señores Vetise Elie ¿y, Danielle Elije quienes,; en forma expres, rebmiacilan A sú derecho de Preferencia para este. aumento de capiiall y expresan no tener ningún inleres en el mismo. interv :ne  el- señor René Elie y consulta a los vilarían listos a cederle su derecho de si Lres socios se manifiestan, en. 
de renunciar a su derecho de 

tutocizay al señor René Elle para 
lotalida de Jos treinta y un amil lones de  sucres (S/. 312.400,00P,00) haga 21 aumento de Cñpital.  Aul se aprueba en Íciu,  unAnime por Jo que el nuevo capital de la Compeñla 

¡Socios si 
preferencia. 

Corma EXPreña, para, 
preferencia, cederlo y 

que 4l sea quien, en la 

edi.. 

Los «Li 

4 HI le 

“a 

  

pone a disposición; de. 
urieta ¡interviene para: 
¡participar , en. este -



DR - Lame * o y 
ha 

4 o 

. Te . . 

2 . : 4 . : : No ú : . or Xx ! , . > * . . 

, . Lt : j “12 de Pos . Ca ? 
o, A , 2 mt A os .. oa es e. 

.» y 3 Ya Li a A, Al po DO qe his 
lr dat a A A PL 

3 ini o ? i A “ 1 E qa a Mu E, > ad Fis 
Y A A A E a A 
ada de ad: e o pat, e; 

A a + Y | Vado ra no ma A E SS po 
> : : + Fr tar : Lt a . pr 077 dividizAl como” 'tongta dei" -bundro adjunto: a , . A a ar 
EN Sa ta | a” pt pos ADE KE q pal Z. fo “dr er MIA ; Y .i - 

e - o “Intervienen. flos. otros + ¿soclog'a” pára ;expresar” “su “absoluta” 
[' adhesión a. oeste i propuesta” razón" per:! 'láii-cual y. en forma- 
“unánime¿|.se4 resuelve + "aumentar .el: capital de.la Compañla en” 

“irsatnta re un Ilmillones de -súdres' (5/4 31' 000000, 00) para dar? 
) umitobal pde ¿cuarenta millones ' de ¡sucrr 3 .*(SÁiss, 40*000. 400,00) , 
¡iquer/es:: leliginuevaltcapital; de: Sociedad Industrial ».Reli €. 

dERQeaa: «¡Sa noté eromimenagto, y. cnvsa to folidad, 
| Arras Loira RE Mz HE A 4 

-'Como:* consecuencia '- de-Lor anterion yla iJúnta ¿Oeneral., Lambién ; 
:]y renuelve| reformar; los rentatutos'en«la pt 10.xb0s ly el mismo que" 

J: cuarenta. 
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mil ipartilcipaciones: deunmi Lépubresicada lupa”. 

¿se tanda también al Gerente". General del 14 * “Compañia, para; 
que realice los. | trámites pertincntes: y eleven er. ¡ftura! 
pública ¡este aumento de capital con.:la' consiguicitle ¡e Fnima 

» as s “id” estat: toB ii. mee ts ño ná a, só else je Me, (rt $ A! : 
5 te Los y Lp qa at rr ae ci re ds: e be 

(Eno hable do” otto' aisunto que. tratarn;: lse feoncede, un receso para '* 
aa ed e mes presenternacta' 'Y+xeinstaláda “que .e8- y la; 

' 

    

      

  

   

: Ad unta y. elda estal:acta:se+la, Ambuebi er (2ógná ¡unánime + po 
Cu, : meet pres ES ab JN eRE: SA bn ie ANP ¿Step o Y. 

go e $: £ Jo *. Forte. Et ME AMY y pad En ! 
y é 5 ar + e. pts my a SN , : pd * -, 

. roy A E pr Lor" Fear ” Sh. A ; ne Aa , , ' 4 

, 1 , : 4 y aro Map loss el aL, ptr y , o ' 

¡ $ 1 . + ' Pe a beto, vi ' HN r y V 7% q : a e - "3 

t . . . * 1 da? ' 7 Dn Ao * 

.8 : “z ' 7 TE Loi NA AA Al : 

" Fl 
E 

Í 

  

  A
 

n
a
 
a
 
D
o
t
 

Br
 
l
i
 

o
 
d
a
 

¿
b
a
e
 

. . 
¿NAL “£ 0 A AN > , ar: e >, Cno A a v, 

Pos AIF ITA LE Ca Sand od. IS : 
' + fora eos 4 AS qe , 3 A pu ' e Part ! mo, fr oa é e + A E Ea , . 

E rs is coa po A” y a. an as di pr pro per .. L 
s “; i “; . Pra IS “ 

: ! a a e os 
, 1 + a 

ho ; 
l , . , oa ii : : 

: 1 : 
, + 

"a loo po “> : 
t , 

, ' .. .. 

' 1 , 

. i a 
s : . : i 
po, 4 / : 
, 1 1 : : ; : 

, | . 
. 

1 » 
y 

j | 4 e , 

f | b. 

+ 

4 l   

vdirá- aslióil Art: ¡Sos "Elvbapitdlsdcial ide +la*Compañla os de! 
«millones, de-:sucres , (S/:"1040*000:00000) dividido; en" 
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. Aids NB 

| o 

1 ; to , 

7 pogo ; , - 
y ; 39 el . : a 

.s ]. ¡ 
E Eo 4 o, e . ne 

. ¿ Er o? 5 1 1 : “ 

el Yo. "SOCIEDAD INDUSTRIAL RELI C. LTDA." 
. 3 a o ? AE AEAEAEREE AEREA ar 

qdo A 
. EAN o —-- Pe A A A A A A o. -- 

E E 
: j--SPCIOS. i.gil CAPITAL. AUMENTO TOTAL: DE NUMERO UE 

SY IRC ACDAL so  CAPTTAL PARTICIPACIONES 
: “n=, A A 

od 4 . : i ad 3 . 

YO RENE ELITE " 3'998.000  31'000.000  31'998.000 34.518 
Y RAUL JZURIETA ' +1 2.0007, 0) 2.000 2 

PATRICK ELIP' 2'500.000 + *1 0 000? 2:500.000 2.500 
. j DANTELLE|ELIE ,2'500.000 5  c... 11 005 2*500.000 2.500 

Batoda: o 5 A AAA pl o =o.- 

O godds SN Po de a 
j TOTAL: "| + *' 9'000.000 31*'000.000  410*000.000 40,600 

por el pod 
; =F e e e e F A A A A e e um: =- . - 

Los socios son ecuatojanos con excepción del señor Rene llio 

quien es¡francés > residencia en el Ecuador:. 

|? Lo + | á 
GiMTIFICO; que la presente, 0s Ciol copia del original, do ¡LS- 

má uo riposa en Papes a cclivos «de... commbañin, 
t ' . 7 

1 y . ON 

| ] ¡| 
od ¡ 
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OS | 
REPUBLICA DEL ECUADOR 1 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

po” ' 

, I 

RESOLUCION No. 40 6 

y ' 
EL, SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS y COMERCIO, INTRGRACIÓN Y PESCA 

roy 

| | 
VISTOS el Decreto Supremo No.974, de 30.de: junio de 1971, reforma 
do por Decreto Supremo No,900-A, de 10 de noviénbtie de 1976, el = 
Decreto Supremo NO.1873 de 27 de peptlentito Co|1977, da enticitns 
y la documentación presentadas; Ye. W 

| 
EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto Supremo No. 
789 de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto ¡Ejecutivo No.35, -' 
de 16 de agosto de 1984, ] 

, | 4 

boa 
RESUULVE po 

| 
ADIORIZAR al señor RENE ELIA, de nacionalidad francesa, residente o. 
en el Ecuador, poseedor.de la Visa de 'Inmigrante indefinida, otor " 
gada el 13 de septiembre de 1949 bajo, ¿€lnregistro. No.65154, para | . 
que con el carácter de inversionista nacional invierta en la cons . e 
titución, aumentos de capital, compra. 'de acciones e participaciones 
o derechos de compañías . constitufdas q por constitulrse en el país, 
o en la formación de empresas unipersonales. | 

El señor RENE ELIE, que tendrá la calidad de tiweraloniata nacional 
de conformidad con lo dispuesto en la Decisión!24 del Acuerdo;de =; 
Cartagena, hará uso de la, presente Resolución las yeces que creyere 
necesario, para lo cual, én cada oportunidad preseñtatá “copla proto * 
colizada de esta Resolución . conferida ¡por io Público-del*!= : 
Pa , : 

    
   
    

   
1 

El inversionista anterio indicado, deberá presentara este - 
Portafolio, durante primer mes de cada año, 'un detalle de las in 
versiones que haya izado en el año inmediato anterior, dando = 
cumplimiento de ésta manera a lo señalado en los Arts. 2 y 3 del - 

istérial.No.495, de 16 de julio de 1985, 

    

   
       

    

  

.- Dado en Quito, a P e ABR, 1997 

La 

Financicro del
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1 
5 RAZON DE PROTOCOLIZACION: El 

día de hoy en la Notaría V'inésimo Novená a mi carno, 

en una ( 1) foja útil , rrotocolizo el documerto - 

que antecede .- Quito , a quince de Abril de mil no- 

vecientos ochenta y sinte o? 1 r ha dlo ) Doctor- 
1 . Bi oras 

Rodrino “algsdo0 Valdez , Nntario vibápino Noveno del 

Cantón uuito «¿Sigue un Sello. ais 

AL Se nrotacolizó ante mí sen - 
: : oa p 

fe de ello confiero 'esta PRIMERA Jl | CE COPIA CERTIFI- 
to, 

CADA, firmada y selleda en Quita y Us bu 
l du dd, 

*: de mil novecientos ochenta y sleteo: | 

| 
| 
| 

oa 

Lánce de Abril 
h 

Ú | 
11] 
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CUADIPTISOGAÁZk fiel Loss del ocisinasl cl timo que repasa en 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Lo enmendado .- VALL.—_ 
  

LE 
  

yA 
  

Y 

  

Se otorgóante mí , y 
  

en fe ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
  

en Quito, a diecisiete de febrero de mil novecientos no- 
  

  

venta y dos NA 

  

  

  

DR. GUSTAVO FLORES UZCATECUI 
  

ETA NOTAxIv NOVÉNO EL CANVON QUITO 
Ll 
  HR ZAR NS 

  

  

ECUADOR 

  ¿de z 

O 
nt 

  

  

  

  

   

  

presante escriture ele | 

1.0303i20 fecha 13 de | 
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AS o 

Z O N : Dando cumplimiento a lo dispuesta M7 

Superintendencia de Compañías en su Resblución número 
noventa y dos. uno.» dos. uno ' cero trescientos noventa 

y tres de fecha trece de marzo del presente año, 

anote al margen de la matríz de la escritura 

celebrada el catorce de marzo de mil novecientos 
zo. sesenta y siete, ante el'. Notario Doctor Daniel 

Hidalgo, cuyos protocolos se encuentran actualmente a 

mi cargo, mediante la cual se constituyó la Compañía 

“+, denominada SDEIEDAD INDUSTRIAL RELI COMPAÑIA 
LIMITADA, que la expresada Empresa ha procedido al 

aumento del capital y a la reforma de los Estatutos; 
actos que son aprobados en virtud de dicha Resolución” 

a y escritura precedente.- Muito, viernes tres de abril 

" de mil novecientos noventa y dos.- 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 
ción número trescientos noventa y tres, del señor Superintenden-= 
te de compañías de 13 de marzo de 1992, bajo el número 057 del 
Regístro Industrial, tomo 24,- Se tomó nota al margen de la ins- 
cripciones números + 226 del Registro Mercantil, de veinte y 
siete de marzo de mid novecientos sesenta ysiete,a fs. 1l42vtas, 
tomo 98 y 103bis del Registro Industrial, de primero de agosto 
de mil novecientos ochenta y seís, a £s. 259, tomo 18,- Queda 
archivada la segunda copía certificada de la escrítura pública 
de auménto de capital y reforma de estatutos de la compañía 
'"SOCIEDAD INDUSTRIAL RELI CIA, LTDA,”, otorgada el 14 de febrae- 
ro de 1992, ante el. notario noveno del cantón, Dr. Gustavo Flow 
res U,.- Sá fijó uñ extracto signado. don el número 521.- Se dá 
así cumplimiento a.-lo dispuesto -en elArt, Cuarto de la citada 
Resolución, de conformidad a lo éstablecido en elDecreto 733 
de 22 de agosto de 1975¿ publicado ene lRegistro Oficial 878 
de 29 de agosto del mismo año;,-/fGe anobó en el Repertorio bajo 
el número 5595,-» Quító, a ocho/dg /abril dh mil novecientos no- 

=- EL REGISTRADOR, Pe 
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Cn, Eduetavo García Bandoras 
BS s3nuvi JaítcAb in DEL CANTON vw 
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